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(Continuación.)

REAL DECRETO 3318/1982, de 24 de julio, sobre tras
paso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia 
en materia de agricultura y pesca. (Continuación.)

Traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Galicia en materia de agricultura y pesca, apro
bado por Real Decreto 3318/1982, de 24 de julio. (Continuación.)

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

Se traspasan a la Junta de Galicia, los bienes, derechos y 
obligaciones del Estado que se recogen en el inventario deta
llado de la relación adjunta número 1, donde quedan identifi
cados los inmuebles, muebles y las concesiones y contratos afec
tados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de acuer
do con lo establecido en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso 
aplicable. \

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los Servicios e Instituciones tras
pasadas y que se referencia nominalmente en la relación ad
junta número 2, seguirá con esta adscripción pasando a depen
der de la Comunidad Autónoma correspondiente, en los térmi
nos legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las 
demás normas en cada caso aplicables y en las mismas cir
cunstancias que se especifican en la relación adjunta y con 
su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría de Agricultura y Conservación de la 
Naturaleza del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y demás órganos competentes en materia de personal, se no
tificará a los interesados el traspaso. Asimismo, se remitirán 
a los órganos competentes de, la Comunidad Autónoma de Ga
licia una copia de todos los expedientes de este personal trans
ferido, procediéndose por la Administración del Estado a mo
dificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en función 
de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los 
que se detallan en las relaciones adjuntas número 2.2 con in
dicación del Cuerpo al que están adscritos, nivel orgánico y 
dotación presupuestaria correspondiente.

H) Valoración de las cargas financieras de los serivvicios 
traspasados.

Los créditos presupuestarios del ejercicio corriente que cons
tituyen la dotación de los servicios traspasados se recogen en 
la relación adjunta número 3.

La Comisión Mixta aprobará la valoración del coste efectivo 
de los servicios y funciones transferidos, así como las modi
ficaciones que, en su caso, deban operarse en los Presupuestos 
de! Estado o de los Organismos autónomos correspondientes, 
conforme a las instrucciones que a tal efecto dicte el Minis
terio de Hacienda.

Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas pre
cisas para la efectiva transferencia a la Comunidad Autónoma 
de las dotaciones indicadas, de conformidad con lo previsto en 
la Ley General Presupuestaria, Ley de Presupuestos Generales 
del Estado y demás disposiciones complementarias.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes.

J) Fecha de efectividad de las transferencias.
Las transferencias de competencias y los traspasos de medios 

objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 
de jubo de 1982.

^ para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 19 de julio de 1982.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Elias Díaz García y Juan Pérez Rodríguez.

CE R T I F I C A N :

 Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el 19 de
julio de 1982, se adoptó acuerdo ratificando la .propuesta sobre 
transferencias a la Comunidad Autónoma de Galicia de las com
petencias, funciones y servicios en materia de Sanidad Animal, 
aprobada por el Pleno de la Comisión Mixta de Transferencias 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, en su sesión del 10 de 
julio de 1982, en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y 
legales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución en el artículo 148 establece que las Comu
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de 
agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general 
de la economía, y de sanidad e higiene, y en el artículo 149, re

serva al Estado la competencia exclusiva sobre la sanidad ex
terior, bases y coordinación general de la sanidad y de la 
planificación general de la actividad económica; legislación sobre 
productos farmacéuticos y el régimen aduanero y arancelario, 
así como el comercio exterior.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Galicia establece 
en su artículo 30.1.3, que corresponde a la Comunidad Autónoma 
de -Galicia la competencia exclusiva en materia de agricultura 
y ganadería, de acuerdo con las bases y la ordenación de la ac
tuación económica general. Asimismo, dicho artículo establece 
competencias exclusivas a la Comunidad Autónoma de Galicia 
en materia de industria sin perjuicio de lo que determinen las 
normas del Estado por razones sanitarias. El artículo 33 en su 
número uno establece que corresponde a la Comunidad Autó
noma el desarrolle legislativo y la ejecución de la legislación 
básica del Estado en materia de sanidad interior; en su número 
tres, le confiere la ejecución de la legislación del Estado sobre 
productos farmacéuticos, y en su número cuatro, que la Co
munidad Autónoma podrá organizar a tales fines y dentro de 
su territorio, todos los servicios relacionados con las materias 
antes expresadas, reservándose el Estado la alta inspección con
ducente al cumplimiento de las funciones y competencias conte
nidas en dicho artículo.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias 
es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Galicia 
tenga competencias en materias de Sanidad Animal, por lo que 
se procede a operar ya en este campo transferencias de com
petencias de tal índole a la misma.

El Decreto 2684/1971, de 3 de noviembre, señala qué corres
ponde a 'a .Subdirección General de Sanidad Animal la pre- 

• vención y lucha contra las enfermedades animales y zoonosis, 
el control de los medios de defensa sanitaria, la vigilancia sa
nitaria fronteriza, asi como el cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarlas sobre epizootias y convenios interna
cionales relacionados con esta materia

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencia de 

' competencias, en las materias indicadas, a la Junta de Galicia 
para cumplir así los objetivos de su creación y para posibilitar 
la exigencia constitucional de la organización territorial del 
Estado diseñada.

B) Competencias v funciones que asume la Comunidad Autó
noma e identificación de los servicios que se traspasan.

1° Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Galicia, den
tro de su ámbito territorial, en los términos del presente acuer
do y de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se 
publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes com
petencias:

a) Control y vigilancia de ios animales y de sus explotaciones 
para la detección de epizootias y^la adopción de las medidas 
sanitarias pertinentes en el caso de aparición de una de ellas.

b) La planificación, organización, dirección, ejecucón y eva
luación de las campañas de saneamiento ganadero no reguladas 
por las disposiciones de ámbito estatal

■ c) La organización, dirección, ejecución y evaluación, en su 
ámbito territorial, de las campañas de saneamiento ganadero, 
reguladas por disposiciones de ámbito estatal, así como la auto
rización de conciertos para e! saneamiento ganadero en las 
campañas reguladoras por disposiciones de ámbito estatal.

d) La recomendación de los medios de lucha contra las 
enfermedades de los animales.

e) El fomento de las agrupaciones ganaderas de defensa sa
nitaria.

f) La adopción de las medidas zoosanitarias obligatorias, en 
relación con el movimiento V transporte de los animales y pro
ductos de ellos derivados

g) La autorización, calificación, registro, así como el control 
zoosanitario de las concentraciones ganaderas, explotaciones ani
males, paradas de sementales centros de reproducción no es
tatales, núcleos zoológicos, establecimientos de equitación, cen
tros para fomento y cuidado de animales de compañía y oíros.

b) La gestión, en su ámbito territorial, del registro de dis
tribuidores de productos y material zoosanitario,

i) La gestión de las subvenciones que los Presupuestos Ge
nerales del Estado establezcan para el desarrollo de las cam
pañas d® saneamiento ganadero y de los programas de sanidad 
animal, dentro del marco de ’a ordenación general de la eco
nomía y conforme a la normativa genera] de la Administración 
del Estado, que regule cada tipo de subvención! facilitando la 
información que, en relación con la gestión de las citadas sub
venciones. sea requerida, en cada caso, por la Administración 
del Estado, a efectos del control del empleo de las mismas.

2.° Para la efectividad de las competencias y funciones re
lacionadas se traspasan a la Junta de Galicia receptora de las 
mismas las Jefaturas Provinciales de Producción Animal, afec
tas o. las respectivas Direcciones Provinciales del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, ubicadas en su ámbito te
rritorial.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasadas 
permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
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tación y seguirán siendo de su competencia para ser ejercitadas 
por el mismo las siguientes funciones y actividades que tiene 
legalmente atribuidas:

a) La legislación básica, planificación general y coordina
ción en materia de sanidad animal.

b) La normativa precisa para la homogeneidad en todo el 
ámbito nacional de la actividad en dicha materia, oida la Co
munidad Autónoma.

el La planificación, coordinación y evaluación de las cam
pañas de saneamiento ganadero de ámbito estatal y de los 
programas de sanidad animal, así como la asignación de las 
inversiones y de las subvenciones que los Presupuestos Gene
rales del Estado establezcan para la realización de dichas ac
tuaciones.

d) El establecimiento de la normativa que regule la aplica
ción, a nivel nacional, de las subvenciones, anteriormente men
cionadas, así como el control del empleo de las mismas.

e) El registro y control de la producción de los productos 
zoosanitarios, así como la homologación sanitaria de las indus
trias relacionadas con los mismos.

f) La autorización, certificación y control zoosanitarios de 
los animales y productos de ellos derivados y con ellos rela
cionados, con destino al comercio exterior, tanto en origen 
como en Aduanas.

g) La alta inspección en materia de sanidad animal.
h) Las relaciones internacionales en materia de sanidad 

animal. La Comunidad Autónoma podrá asistir y participar 
dentro de la delegación española, en aquellas reuniones técni
cas de carácter internacional cuando sea requerida para ello 
o solicitar del Gobierno su participación cuando en las mismas 
se traten de materias que afecten a sus intereses.

i) Cualquier otra que le corresponda en virtud de alguna 
norma y no haya sido objeto de transferencia:

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinanamente entre el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y La Comunidad Autónoma de 
Galicia, a través del órgano colegiado que sea reglamentaria
mente establecido por el citado Ministerio y con participación 
de todos los Entes territoriales, las siguientes funciones y com
petencias:

a) La declaración oficial obligatoria de la existencia de una 
emeimedad se realizará por la Comunidad Autónoma, dentro 
de su ámbito territorial, a iniciativa propia o a instancias de 
la Administración del Estado. En el primer caso, la Comunidad 
Autónoma procederá a la previa comunicación a la Administra
ción del Estado para la ratificación, en su caso, por ésta de tal 
declaración. En el segundo, la Comunidad Autónoma deberá 
realzar la declaración instada. En todo caso, la ratificación 
por la Administración dei Estado supondrá la declaración oficial 
a los electos de su validez en todo el ámbito nacional y de su 
comunicación a nivel internacional.

b) La declaración oficial de áreas libres de enfermedad se 
realizara por la Comunidad Autónoma, dando conocimiento 
a la Administración del Estado que la ratificará, en su caso, 
a efectos de sanidad interior y exterior.

c) La Comunidad Autónoma participará, a través del ór
gano colegiado y en la forma que reglamentariamente se de
termine por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
en la elaboración e instrumentación de las campañas de sa
neamiento ganadero y de los programas de sanidad animal 
establecidos por la Administración del Estado, a quien facilitará 
la información necesaria oara la evaluación de las mismas:

d) La Comunidad Autónoma informará de manera inme
diata a la Administración del Estado de la incidencia, locali
zación y desarrollo de las epizootias que se presenten en su, 
ámbito territorial. Asimismo, informará de las actuaciones que 
se realicen en esta materia.

e) El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la
Comunidad Autónoma establecerán un convenio por el que 
se asegure a ésta a través de los laboratorios que dependan 
de la Administración del Estado, el apoyo para el pleno ejer
cicio de las competencias asumidas en materia de sanidad 
animal. 

f) El Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación, en 
la medida de sus posibilidades prestará apoyo técnico y ma
terial a la Comunidad Autónoma para el desarrollo de sus 
actividades en las materias transferidas.

E) Bienes derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

Se traspasan a la Junta do Galicia, los bienes, derechos y 
obligaciones del Estado que se recogen en el inventario deta
llado de la relación, adjunta número 1 donde quedan identifica
dos los inmuebles, muebles y las concesiones y contratos afec
tados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de acuer
do con lo establecido en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso apli
cable.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones tras
pasadas y que se referencia nominalmente en la relación ad

junta número 2, seguirá con esta adscripción pasando a depender 
de la Comunidad Autónoma correspondiente, en los términos 
legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las demás 
normas en cada caso aplicables y en las mismas circunstancias 
que se especifican en la relación adjunta y con su número de 
Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría de Agricultura y Conservación de 
la Naturaleza del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción y demás órganos competentes en materia de personal, se 
notificará a los interesados el traspaso. Asimismo, se remitirán 
a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Ga
licia una copia de todos los expedientes de este personal trans
ferido, procediéndose por la Administración del Estado a modi
ficar las plantillas orgánicas y presupuestarias en función de 
los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo, vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los que 
se detallan en las relaciones adjuntas número 2.2 con indicación 
del Cuerpo al que están adscritos, nivel orgánico y dotación 
presupuestaria correspondiente.

H) Valoración de las cargas financieras de los servicios 
traspasados.

Los créditos presupuestarios del ejercicio corriente que cons
tituyen la dotación de los servicios traspasados se recogen en 
la relación adjunta número 3.

La Comisión Mixta aprobará la valoración del coste efectivo 
de los servicios y funciones transferidos, así como las modifi
caciones que, en su caso, deban operarse en los Presupuestos del 
Estado o de los Organismos autónomos correspondientes, con
forme a las instrucciones que a tal efecto dicte el Ministerio de 
Hacienda.

Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas pre- 
cisas para la efectiva transferencia a la Comunidad Autónoma 
de las dotaciones indicadas, de conformidad con lo previsto 
en la Ley General Presupuestaria, Ley de los Presupuestos Ge
nerales del Estado y demás disposiciones complementarias.

I) Documentación v expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes.

J) Fecha de efectividad de las transferencias.

Las transferencias de competencias y los traspasos de me
dios objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 
1 de julio de 1982.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en Ma
drid a diecinueve de jubo de mil novecientos ochenta y dos.— 
Los Secretarios de la Comisión Mixta, José Elías Díaz García 
y Juan Pérez Rodríguez.

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el 10 de 
julio de 1982 se adopto acuerdo ratificando la propuesta sobre 
transferencias a la Comunidad Autónoma de Galicia de las 
competencias, funciones y servicios en materia de ordenación 
de la oferta aprobada por el Pleno de la Comisión Mixta de 
Transferencias de Agricultura, Pesca y Alimentación, en su 
sesión de 16 de julio de 1982, en los términos que a continuación 
se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y lega
les en las que se ampara la transferencia.

La Constitución en el artículo 148, establece que las Comu
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación gene
ral de la economía y en ferias interiores, y en el artículo 149 
reserva al Estado la competencia exclusiva sobre si estableci
miento de las bases y coordinación de la planificación general 
do la actividad económica, comercio exterior, legislación mercan
til y relaciones internacionales.

Por su parte el Estatuto de Autonomía de Galicia establece 
en su artículo 30.1.3 que corresponde a la Comunidad Autó
noma de Galicia la competencia exclusiva en materia de agri
cultura y ganadería, de acuerdo con las bases y la ordenación 
de la actuación económica general, y en el artículo 27, apar
tados 16 y 28, señala como competencia exclusiva las ferias y 
mercados interiores, así como los Centros de contratación de 
mercancías, de conformidad con las normas generales de Dere
cho mercantil. Asimismo, el artículo 30.7 establece la competen 
cía exclusiva en el desarrollo y ejecución en Galicia de los 
planes establecidos por el Estatuto para la reestructuración de 
los sectores económicos y de los programas genéricos estimu
ladores de la ampliación de actividades productivas e implan
tación de nuevas Empresas.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias, 
es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Galicia 
tenga competencias en las materias de ordenación de la oferta, 
por lo que se procede a operar ya en este campo transferencias 
de competencias de tal índole a la misma.
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El Real Decreto 844/1931, de 8 de mayo, y disposiciones com
plementarias, atribuyen a la Subdirección General de Ordena
ción de la Oferta las funciones de comercialización, normali
zación y tipificación en origen de productos agrarios, así como 
las acciones relativas al estudio, registro, promoción, informa
ción y vigilancia de los mercados en origen de productos agra
rios y las de promoción tramitación, calificación, registro, 
vigilancia e inspección de las de las Agrupaciones de Produc
tores Agrarios, asignados a la Dirección General de la Produc
ción Agraria.

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencias de 
competencias, en las materias indicadas, a la Junta de Galicia 
para cumplir así los objetivos de su creación y para posibilitar 
la exigencia constitucional de la organización territorial del 
Estado diseñada.

B) Competencias y funciones que asume la Comunidad Autó- 
noma e identificación de los servicios que se traspasan.

Primero.—Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Galicia, 
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente 
acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan efecti
vo y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguien
tes competencias:

a) Las acciones relativas a la difusión y análisis de la apli
cación de las normas de calidad de productos agrarios en 
origen.

b) Las acciones relativas al estudio, promoción, tramitación, 
información, vigilancia y aprobación de los Estatutos y Regla
mentos de los Centros de Contratación de Productos Agrarios 
en Origen, así como el ejercicio de las funciones de registro, en 
concordancia con la programación nacional de tales Centros.

c) Las acciones relativas a la promoción, tramitación, ase- 
soramiento técnico, vigilancia e inspección de las Agrupaciones 
de Productores Agrarios, así como la calificación previa que se 
elevará al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para 
su conocimiento y ratificación, lo que hará siempre que cumpla 
la normativa general vigente.

d) Propuestas de calendarios de celebraciones de los Centros 
de Contratación de Productos Agrarios en Origen, que así lo 
requieran, y sus modificaciones en el tiempo.

e) La vigilancia del cumplimiento y, en su caso, la denun
cia, ante la Administración del Estado, de las infracciones co
metidas contra la legislación vigente en materia de ordenación 
de la oferta.

f) La resolución de los expedientes sancionadores en los 
casos contemplados en el articulo 29 y en las condiciones seña
ladas en el artículo 22, c), del Estatuto de Autonomía para 
Galicia, así como la de los que, de acuerdo con la legislación 
vigente, viene siendo ejercida por los servicios transferidos.

g) La gestión de las subvenciones que los Presupuestos Ge
nerales del Estado establezcan para el desarrollo de los pro
gramas y actuaciones relativos a la ordenación general de la 
economía y conforme a la normativa general de la Adminis
tración del Estado que regule cada tipo de subvención, facili
tando la información que, en relación con la gestión de las 
citadas subvenciones, sea requerida, en cada caso, por la Admi
nistración del Estado, a efectos del control del empleo de las 
mismas.

Segundo.—Para la efectividad de las competencias y funcio- 
  nes relacionadas se traspasan a la Junta de Galicia, receptora 
de las mismas, las Jefaturas Provinciales de Industrialización 
y Comercialización Agraria afectas a las respectivas Direcciones 
Provinciales del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción, ubicadas en su ámbito territorial.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasadas, 
permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación y seguirán siendo de su competencia para ser ejercitadas 
por el mismo las siguientes funciones y actividades que tiene 
legalmente atribuidas:

a) La legislación básica, planificación general y coordina
ción en materia de ordenación de la oferta.

b) La elaboración y promulgación de normas de calidad de 
los productos agrarios en origen y de sus Reglamentos de aplica- 
ciórn así como de la legislación básica por la que han de regirse 
los Centros de Contratación de Productos Agrarios (CCPA) y las 
Agrupaciones de Productores Agrarios (APA).

c) La elaboración y aprobación de los programas sobre 
Agrupaciones de Productores Agrarios, Centros de Contratación 
de Productos Agrarios en Origen y del calendario de celebra
ciones. oído el órgano colegiado correspondiente.

d) Ratificación de la calificación de APA para la obtención 
de los beneficios y ayudas que la legislación determine así 
como el registro especial de APA.

e) El registro de inscripción de los Centros de Contratación 
de Productos Agrarios.

f) La asignación de las inversiones y de las subvenciones 
que los Presupuestos Generales del Estado establezcan para el 
desarrollo de los programas y actuaciones relativos a la orde
nación de la oferta.

g) El establecimiento de la normativa que regule la aplica
ción, a nivel nacional, de las subvenciones anteriormente men
cionadas, así como el control del empleo de las mismas.

h) Cualquier otra que le corresponda en virtud de alguna 
norma y no haya sido objeto de transferencia.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma 
de Galicia a través del órgano colegiado que sea reglamenta
riamente establecido por el citado Ministerio y con participación 
de todos los Entes territoriales, las siguientes funciones y com
petencias:

a) La instrumentación y posterior desarrollo de las acciones 
de seguimiento y evaluación de los programas establecidos 
por la Administración del Estado, así como la coordinación y 
aplicación de criterios de funcionamiento homogéneo, en todo 
el territorio nacional.

b) El establecimiento de criterios objetivos para la distri
bución territorial de las subvenciones, que hayan de ser gestio
nadas por la Comunidad Autónoma, para el desarrollo de los 
mencionados programas, asi como de los criterios para efectuar 
la redistribución de las cantidades inicialmente asignadas, en 
función de la gestión realizada por cada Ente territorial.

c) La realización de estudios con el fin de racionalizar la 
oferta y mejorar la comercialización de las producciones me
diante la creación de nuevos Centros de Contratación y la mejo
ra de los existentes.

d) El asesoramiento técnico a Centros y Entidades acogidos 
a- los programas de Centros de Contratación de Productos Agra
rios y de APAS.

e) La divulgación de la actividad de los Centros y Entidades 
surgidos por la aplicación de los programas antes mencionados.

f) El análisis de las decisiones a adoptar sobre los progra
mas de Centros de Contratación y APAS.

g) La formación de personal para el desarrollo de los pro
gramas antes mencionados.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

Se traspasan a la Junta de Galicia los bienes, derechos y 
obligaciones del Estado que se recogen en el inventario deta
llado de la relación adjunta número 1, donde quedan identifi
cados los inmuebles muebles y las concesiones v contratos 
afectados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de 
acuerdo con lo estableado en la disposición transitoria cuarta 
del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso 
aplicable.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los Servicios e Instituciones tras
pasados y que se referencia nominalmente en la relación ad
junta número 2 seguirá con esta adscripción, pasando a depen
der de la Comunidad Autónoma correspondiente, en los términos 
legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las demás 
normas en cada caso aplicables y en las mismas circunstancias 
que se especifican en la relación adjunta y con su número de 
Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría de Agricultura y Conservación de la 
Naturaleza del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
v demás órganos competentes en materia de personal se notifi
cará a los interesados el traspaso. Asimismo se remitirán a los

  órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Galicia una 
copia de todos los expedientes de este personal transferido, pro
cediéndose por la Administración del Estado a modificar las 
plantillas orgánicas y presupuestarias en función de los tras
pasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan:

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los 
que se detallan en las relaciones adjuntas número 2.2, con indi
cación del Cuerpo al que están adscritos, nivel orgánico y 
dotación presupuestaria correspondiente.

H) Valoración de las cargas financieras de los servicios
traspasados. 

Los créditos presupuestarios del ejercicio corriente que cons
tituyen la dotación de los servicios traspasados se recogen en 
la relación adjunta número 3.

La Comisión Mixta aprobará la valoración del coste efectivo 
de los servicios y funciones transferidos, así como las modifi
caciones que, en su caso, deban operarse en los presupuestos 
del Estado o de los Organismos autónomos correspondientes, 
conforme a las instrucciones que a tal efecto dicte el Ministerio 
de Hacienda.

Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas pre
cisas para la efectiva transferencia a la Comunidad Autónoma 
de las dotaciones indicadas, de conformidad con lo previsto en 
la Ley General Presupuestaria, Ley de los Presupuestos Gene
rales del Estado y demás disposiciones complementarias.
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I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes.

J) Fecha de efectividad de las transferencias. 

Las transferencias de competencias y los traspasos de medios 
objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 
1 de julio de 1982.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 19 de julio de 1982.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Elias Díaz García y Juan Pérez Rodríguez.

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el 19 de 
julio de 1982 se adoptó acuerdo ratificando la propuesta sobre 
transferencias a la Comunidad Autónoma de Galicia de las com
petencias, funciones y servicios en materia de desarrollo gana
dero, aprobada por el Pleno de la Comisión Mixta de Transfe
rencias de Agricultura, Pesca y Alimentación, en su sesión 
de 16 de julio de 1982, en los términos que a continuación se 
expresan:

A) Referencia a normas constituciones y estatutarias y lega
les en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el artículo 148, establece que las Comu
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de 
agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general 
de la economía, y en el artículo 149 reserva al Estado la compe
tencia exclusiva sobre el establecimiento de las bases y coordi
nación de la planificación general de la actividad económica, 
relaciones internacionales y estadísticas para fines estatales.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Galicia establece 
en su artículo 30.1.3 que corresponde a la Comunidad Autónoma 
de Galicia la competencia exclusiva en materia de agricultura 
y ganadería, de acuerdo con las bases y la ordenación de la 
actuación económica general.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias, 
es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Galicia 
tenga competencias en las materias de desarrollo ganadero, por 
lo que se procede a operar ya en este campo transferencias de 
competencias de tal índole a la misma.

Los Decretos-ley 14/1969 y 6/1975 autorizan los dos convenios 
establecidos por España con el Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento en 17 de julio de 1969 y 16 de julio de 1975, 
que atribuyen a la Agencia de Desarrollo Ganadero competen
cias de selección y supervisión de créditos de desarrollo, así 
como la asistencia técnica a los ganaderos participantes en sus 
programas, dirigidos al incremento productivo de ganado exten
sivo de producción nacional, reducción de importaciones y ele
vación de las rentas agrarias de las áreas afectadas.

El Real Decreto 419/1979, de 13 de febrero, y disposiciones 
concordantes extienden a la totalidad, del. territorio nacional 
las competencias y actuaciones de la Agencia en materia de 
desarrollo ganadero y gestión de créditos supervisados, estable
ciendo asimismo el Real Decreto 464/1979, de 2 de febrero, y 
disposiciones concordantes, la concesión de crédito oficial y otros 
estímulos y ayudas a los titulares de explotaciones que se aco
jan a los proyectos que realice la Agencia de Desarrollo Gana- 
 dero.

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencias 
de competencias, en las materias indicadas, a la Junta de 
Galicia para cumplir así los objetivos de su creación y para  
posibilitar la exigencia constitucional de la organización terri
torial del Estado diseñada.

B) Competencias y funciones que asume la Comunidad Autó
noma, e identificación de los servicios que se traspasan.

l.° Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Galicia, 
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente 
acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo 
y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes 
competencias:

a) La selección, estudio y redacción de los planes de mejora 
ganadera para aquellos empresarios que soliciten acogerse a las 
líneas de crédito ganadero supervisado.

b) Las propuestas de concesión de los préstamos de desarro
llo ganadero ante las Entidades de crédito pertinentes.

c) La asistencia técnica a los empresarios acogidos o que 
puedan acogerse a los programas de desarrollo ganadero.

d) La supervisión del empleo de los préstamos concedidos 
a los empresarios ganaderos y de la distribución, según sus 
distintos fines y de su calendario.

e) La supervisión y vigilancia de las mejoras y de la trans
formación de las Empresas acogidas.

f) La gestión de la utilización de las líneas privadas de 
crédito y otros auxilios establecidos por la Agencia de Desarro
llo Ganadero con Cajas de Ahorros, Cajas Rurales y Diputacio
nes u otras Entidades, previa formulación de los oportunos 
acuerdos entre éstas y la Comunidad Autónoma y la Agencia 
de Desarrollo Ganadero.

g) La tramitación administrativa y la resolución provisional 
de los expedientes de concesión de créditos oficiales destina
dos al desarrollo ganadero dentro del marco de la ordenación 
general de la economía y de la normativa general que se esta
blezca por la Administración del Estado.

2.° Para la efectividad de las competencias y funciones 
relacionadas se traspasan a la Junta de Galicia, receptora 
de las mismas, los equipos de proyectos de la Agencia de Des
arrollo Ganadero, ubicados en su ámbito territorial.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasadas, 
permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación y seguirán siendo de su competencia para ser ejercitadas 
por el mismo las siguientes funciones y actividades que tiene 
legalmente atribuidas:

a) La orientación productiva, el control y la coordinación de 
los créditos oficiales supervisados.

b) La asignación de los créditos oficiales y de las ayudas 
que los Presupuestos Generales del Estado establezcan para la 
realización de los programas de desarrollo ganadero.

c) Las relaciones internacionales en materia de desarrollo
ganadero que le asignan los convenios establecidos con el Banco 
Mundial y otras que pueden establecerse. La Comunidad Autó
noma podrá asistir y participar, dentro de la delegación espa
ñola, en aquellas reuniones técnicas de carácter internacional, 
cuando sea requerida para ello, o solicitar del Gobierno su 
participación cuando las reuniones traten de materias que afec
ten a sus intereses. - 

d) La estadística y evaluación general de las acciones de 
desarrollo ganadero.

e) Cualquier otra que le corresponda en virtud de alguna 
norma y no haya sido objeto de transferencia.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de 
Galicia, a través del órgano colegiado que sea reglamentaria
mente establecido por el citado Ministerio y con participación 
de todos los entes territoriales, las siguientes funciones y com- 
petencias:

a) Las normas de regulación de las actuaciones en relación 
con la gestión de líneas de crédito y otros auxilios a los gana
deros que sean concedidos con cargo a los Presupuestos Gene
rales del Estado.

b) El intercambio de información que permita el estudio 
y evaluación de las acciones de desarrollo ganadero y la emi
sión de informes y recomendaciones.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras- 
pasan.

Se traspasan a la Junta de Galicia los bienes, derechos y 
obligaciones del Estado que se recogen en el inventario deta
llado de la relación adjunta número 1, donde quedan identifi
cados los inmuebles, muebles y las concesiones y contratos 
afectados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de 
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso 
aplicable.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los Servicios e Instituciones tras
pasados y que se referencia nominalmente en- la relación ad
junta número 2 seguirá con esta adscripción, pasando a depen
der de la Comunidad Autónoma correspondiente, en los términos 
legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las demás, 
normas en cada caso aplicables y en las mismas circunstancias 
que se especifican en la relación adjunta y con su número de 
Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría de Agricultura y Conservación de la 
Naturaleza del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y demás órganos competentes en materia de personal se notifi
cará a los interesados el traspaso. Asimismo se remitirán a los 
órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Galicia 
una copia de todos los expedientes de este personal transferido, 
procediéndose por la Administración del Estado a modificar las 
plantillas orgánicas y presupuestarias en función de los tras
pasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los que 

se detallan en las relaciones adjuntas número 2.2, con indicación 
del Cuerpo al que están adscritos, nivel orgánico y dotación 
presupuestaria correspondiente. 

H) Valoración de las cargas financieros de los servicios 
traspasados.

Los créditos presupuestarios del ejercicio corriente que cons
tituyen la dotación de los servicios traspasados se recogen en 
la relación adjunta número 3.



La Comisión Mixta aprobará la valoración del coste efectivo 
de los servicios y funciones transferidos, así como las modifica
ciones que, en su caso, deban operarse en los presupuestos del 
Estado o de los Organismos autónomos correspondientes, con
forme a las instrucciones que a tal efecto dicte el Ministerio 
de Hacienda.

Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas pre
cisas para la efectiva transferencia a la Comunidad Autónoma 
de las dotaciones indicadas, de conformidad con lo previsto 
en la Ley General Presupuestaria. Ley de los Presupuestos Gene
rales del Estado y demás disposiciones complementarias.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación v expedientes de los servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes.

J) Fecha de efectividad de las transferencias.

Las transferencias de competencias y los traspasos de medios 
objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 
2 de julio de 1982.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 19 de julio de 1982.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Elías Díaz García y Juan Pérez Rodríguez.

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el 19 de 
julio de 1982, se adoptó acuerdo ratificando la propuesta sobre 
transferencias a la Comunidad Autónoma de Galicia de las com
petencias, funciones y servicios en materia de industrias agra
rias, aprobada por el Pleno de la Comisión Mixta de Transfe
rencias de Agricultura. Pesca y Alimentación. en su sesión del 
16 de julio de 1982, en los términos que a continuación se ex
presan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y le
gales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el articulo 148, establece que las Comuni
dades Autónomas podrán asumir competencias en materia de 
 agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general 
de la economía, y en el artículo 149 reserva al Estado la compe
tencia exclusiva sobre bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica. Por su parte, el Estatuto de 
Autonomía para Galicia establece en su artículo 30 que. de 
acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económi
ca general y la política monetaria del Estado, corresponde a la 
Comunidad Autónoma gallega, en los términos de lo dispuesto 
en los artículos 38, 131 y 149.1, 11 y 13 de la Constitución, la 
competencia exclusiva de industria, sin perjuicio de lo que de
terminen las normas del Estado por razones de seguridad, sani
tarias o de interés militar y las normas que estén sujetas a la 
legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear, que
dando reservada a la competencia exclusiva del Estado, la auto
rización para transferencia de tecnología extranjera (2), agri
cultura y ganadería (3).

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias, 
es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Galicia 
tenga competencias en las materias de industrias agrarias, por 
lo que se procede a operar ya en este campo transferencias de 
competencias de tal índole a la misma.

El Real Decreto 1716/1976, de 23 de julio, y demás disposicio
nes complementarias, atribuyen al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación determinadas competencias sobre indus
trias agrarias.

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar, a un acuerdo sobre transferencia de 
competencias, en las materias indicadas, a la Junta de Galicia, 
para cumplir así los objetivos de su creación y para posibilitar 
la exigencia constitucional de la organización territorial del Es
tado diseñada.

B) Competencias y funciones que asume la Comunidad Autó
noma, e identificación de los servicios que se traspasan.

l.° Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Galicia den
tro de su ámbito territorial, en los términos del presente acuer
do y de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se 
publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes com
petencias:

a) La información previa a la declaración, por el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, de sectores industriales 
de interés preferente, de zonas de preferente localización indus
trial agraria y a la modificación del régimen vigente de excep
tuación, así como el establecimiento de los requisitos mínimos 
que se fijan para dicho régimen. 

b) La proposición del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, de la declaración de sectores industriales de interés 
preferente y de zonas de preferente localización industrial 
agraria.

c) La tramitación y autorización para la instalación o modi
ficación de industrias liberalizadas y su inscripción en el re
gistro provincial.

d) La legalización de las industrias agrarias que tengan la 
consideración de liberalizadas.

e) La tramitación de ios expedientes de instalación o modi
ficación de industrias agrarias exceptuadas hasta concluir la 
información pública, la redacción de los informes correspondien
tes y la elevación de los mismos, con sus propuestas ai Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación para su resolución.

La inspección final y el levantamiento del acta de compro
bación y la posterior inscripción en el registro provincial.

f) La tramitación de ios expedientes de instalación o modifi
cación de industrias que se acojan a sectores industriales agra
rios de interés preferente o zonas de preferente localización in- 
dustrial agraria; la redacción de los informes correspondientes 
a la elevación de los mismos, con su propuesta al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación para su resolución: la ins
pección y comprobación de las obras y su posterior inscripción 
en el registro provincial.

La gestión de las subvenciones que los Presupuestos Genera
les del Estado establezcan para el desarrollo de los programas y 
actuaciones relativos a la ordenación y fomento de la industria
lización agroalimentaria, dentro del marco de la ordenación ge
neral de la economía y conforme a la normativa general de la 
Administración del Estado, que regule cada tipo de subvención, 
facilitando la información que, en relación con la gestión de las 
citadas subvenciones, sea requerida, en cada caso, por la Admi
nistración del Estado a efectos del control del empleo de las 
mismas.

La redacción de los informes que sean preceptivos del Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en materia de in
dustrias agrarias y alimentarias de su competencia cuando sean 
solicitados por la Administración del Estado.

g) La expedición del documento de calificación empresarial 
en los sectores en que ya está implantado o en los que pueda 
implantarse en lo sucesivo por la Administración del Estado con 
participación de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con la 
legislación general vigente.

h) La inspección y comprobación del cumplimiento de la le
gislación en las instalaciones de industrias agrarias.

i) La instrucción de los expedientes sancionadores incoados 
con motivo de las infracciones observadas en dichas inspeccio
nes y su resolución en el caso de industrias liberalizadas, asu
miendo en este campo las competencias reconocidas a la Direc
ción General de Industrias Agrarias por la legislación vigente. 
En el caso de industrias exceptuadas, elevación de las propues
tas de resolución al Ministeiro de Agricultura, Pesca y Ali
mentación.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasadas, 
permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación y seguirán siendo de su competencia para ser ejercitadas 
por el mismo las siguientes funciones y actividades que tiene 
legalmente atribuidas:

a) La ordenación y fomento de las industrias agrarias den
tro de la planificación general de las actividades económicas, 
oído el. órgano colegiado competente.

b) La declaración, previo informe de la Comunidad Autóno
ma, de sectores industriales de interés preferente y de zonas de 
preferente localización industrial agraria.

c) La declaración del régimen de exceptuación y la fijación 
de requisitos mínimos que se establezcan para las industrias 
sometidas a dicho régimen.

La inclusión en el régimen de exceptuación de aquellos sec
tores industriales agrarios que sean sometidos a un proceso de 

-reestructuración o reconversión industrial.
En esta materia deberá ser oído el órgano colegiado compe

tente.
d) La resolución de los expedientes de instalación o modifi

cación de las industrias agrarias exceptuadas a la vista de los 
informes y propuestas emitidos por la Comunidad Autónoma.

e) La resolución de los expedientes de instalación o modifi
cación de las industrias acogidas a sectores industriales agrarios 
de interés preferente o a zonas de preferente localización indus
trial agraria, a la vista de los informes propuestas emitidos 
por la Comunidad Autónoma.

La determinación a cada industria, en su caso, de los bene
ficios que estos regímenes especiales llevan consigo.

f) La implantación del documento de -alificación empresarial 
en los sectores que lo soliciten de acuerdo con la legislación ge
neral que por la Administración del Estado se establezca.

g) La participación en las Comisiones Interministeriales don
de el informe del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción sea preceptivo.

h) Las relaciones en materia de industrias agrarias. La Co
munidad Autónoma podrá asistir y participar, dentro de la De
legación española, en aquellas reuniones técnicas de carácter 
internacional cuando sea requerida para ello.

i) La facultad discrecional de inspección de ios estableci
mientos de industrias agrarias cuando se aprecien anomalías en 
algún sector, que afecten o puedan afectar a más de un Ente 
territorial, previo conocimiento de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

j) Resolución de los expedientes sancionadores incoados e 
instruidos por la Comunidad Autónoma a las industrias agra
rias exceptuadas.
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D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de 
Galicia, de conformidad con los mecanismos que en cada caso 
se señalan, las siguientes funciones y competencias:

a) Para mantener la debida homogeneidad en materia de re
gistro de industrias agrarias, la Comunidad Autónoma se ajus
tará a las normas generales que se establezcan con tal fin. En 
todo caso, la Comunidad Autónoma facilitará al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación copia de todas las inscripcio
nes o modificaciones practicadas en sus registros industriales 
agrarios, quien pondrá a disposición de la Comunidad Autóno
ma la información que proceda.

b) La distribución territorial de las subvenciones que hayan 
de ser gestionadas por la Comunidad Autónoma para el desarro
llo de los programas y actuaciones relativos a la ordenación y 
fomento de la industrialización agroalimentaria, así como para 
la redistribución de las cantidades inicialmente asignadas, habi
da cuenta de la gestión realizada por cada Comunidad Autó
noma.

c) Para la gestión de las exacciones parafiscales y recauda
ción de las multas, así como su distribución, se estará a lo que 
se establezca con carácter general por la Administración del 
Estado.

d) La armonización entre los diferentes- Entes territoriales 
de las materias transferidas.

e) El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en 
la medida de sus posibilidades, prestará apoyo técnico y mate
rial a la Comunidad Autónoma para el desarrollo de sus activi
dades en las materias transferidas.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

Se traspasan a la Junta de Galicia los bienes, derechos y 
obligaciones del Estado que se recogen en el inventario detalla
da de la relación adjunta número 1, donde quedan identifica- 
dos los inmuebles, muebles y las concesiones y contratos afecta
dos por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de acuerdo 
con lo establecido en la disposición transitoria cuarta del Esta
tuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso aplica
bles.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los Servicios e Instituciones tras
pasadas y que, se referencia nominalmente en la relación adjunta 
número 2, seguirá con esta adscripción pasando a depender de 
la Comunidad Autónoma correspondiente, en los términos legal
mente previstos en el Estatuto de Autonomía y las demás nor
mas en cada caso aplicables y en las mismas circunstancias que 
se especifican en la relación adjunta y con su número de Re
gistro de Personal.

2. Por la Subsecretaría de Agricultura y Conservación de la 
Naturaleza, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
y demás Organos competentes en materia de personal, se notifi
cará a los interesados el traspaso. Asimismo se remitirá a los 
Organos competentes de Ja Junta de Galicia una copia de todos 
los expedientes de este personal transferido, procediéndose por 
la Administración del Estado a modificar las plantillas orgánicas 
y presupuestarias en función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los que 
se detallan en las relaciones adjuntas número 2.2, con indicación 
del Cuerpo al que están adscritos, nivel orgánico y dotación 
presupuestaria correspondiente.

H) Valoración de las cargas financieras de los servicios 
traspasados.

Los créditos presupuestarios del ejercicio corriente que cons
tituyen la dotación de los servicios traspasados se recogen en la 
relación adjunta número 3.

La Comisión Mixta aprobará la valoración del costo efectivo 
de los servicios y funciones transferidos, así como las modifica
ciones que, en su caso, deban operarse en los Presupuestos del 
Estado o de los Organismos autónomos correspondientes, con
forme a las instrucciones que a tal efecto dicte el Ministerio de 
Hacienda.

Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas pre
cisas para la efectiva transferencia a la Comunidad Autónoma 
de las dotaciones indicadas, de conformidad con lo previsto en 
la Ley General Presupuestaria, Ley de los Presupuestos Genera
les del Estado y demás disposiciones complementarias.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación y expedienten de los servicios 
traspasados se realizará en el plazo de un mes.

J) Efectividad de las transferencias.

Las transferencias de competencias y los traspasos de medios 
objeto de este acuerdo tendrían efectividad a partir del día 1 de 
julio de 1982.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 19 de julio de 1982.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Elías Díaz García y Juan Pérez Rodríguez.

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el 18 
de julio de 1982 se adoptó acuerdo ratificando la propuesta 
sobre transferencias a la Comunidad Autónoma de Galicia de 
las competencias, funciones y servicios en materia de pesca 
en aguas interiores, marisqueo y acuicultura aprobada por el 
Pleno de la Comisión Mixta de Transferencias de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, en su sesión del 16 de julio de 1982, en 
los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y lega
les en las que se ampara la transferencia.

La Constitución en su artículo 148 establece que las Comu
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la 
caza y la pesca fluvial (11.a), y el artículo 149, reserva al Es
tado la competencia exclusiva sobre relaciones internaciona
les (3.a); bases y coordinación de la planificación general de 
la actividad económica (13.a). Por su parte, el Estatuto de Au
tonomía de Galicia establece en su artículo 27, que correspon
de a la Comunidad Autónoma Gallega la competencia exclu
siva sobre la pesca en las rías y demás aguas interiores, el ma
risqueo, la acuicultura, la caza, la pesca fluvial y lacustre (15.a).

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias 
es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Galicia 
tenga competencias en las materias de pesca en aguas inte
riores, marisqueo y acuicultura, por lo que se procede a operar 
ya en este campo transferencias de competencias de tal índole 
a la misma.

El Real Decreto 845/1981, de 8 de mayo, y demás disposi
ciones complementarias atribuyen a la Dirección General de 
Ordenación Pesquera las funciones de fomento, control y re
gulación de las actividades relacionadas con la pesca marítima, 
la acuicultura y marisqueo, asi como su expansión, protección 
y renovación.

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencia de 
competencias, en las materias indicadas, a la Junta de Galicia 
para cumplir asi los objetivos de su creación y para posibilitar 
la exigencia constitucional de la organización territorial del 
Estado diseñada.

B) Competencias y funciones que asume la Comunidad Autó
noma, e identificación de los servicios que se traspasan.

l.° Se transfieren a la Comunidad Autónoma de Galicia 
para su ejecución en aguas interiores que corresponden a su 
ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo y de 
los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se pu
bliquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes com
petencias:

1. En materia de pesca en aguas interiores, consideradas 
como tales las situadas en el interior de las líneas de base 
rectas del mar territorial, establecidas en el Real Decreto 2510/ 
1977, de 5 de agosto, y al amparo del artículo 27.15 del Esta
tuto y 148.1 11 de la Constitución, la Comunidad Autónoma 
ejercerá las funciones atribuidas al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación en esta materia en virtud del Real De
creto 845/1981, de 8 de mayo, y demás normas complemen
tarias:

a) Otorgar la autorización para el ejercicio de la actividad 
pesquera.

b) Reglamentar los artes, aparejos, instrumentos y equipos 
de pesca.

c) Acotar las zonas de pesca, elaborando para cada zona 
los reglamentos específicos.

d) Fijar los periodos de veda, así como el horario de ac
tividad pesquera diaria, los días de actividad y el tiempo de 
calamento continuado de las artes, cuando proceda.

e) Establecer las especies autorizadas y fijar los tamaños 
mínimos.

f) Dictar las normas correspondientes para regular la ins
pección y sanción sin perjuicio de las competencias que, con 
respecto a la vigilancia en aguas interiores, le corresponden a 
la Armada.

g) Establecer un registro oficial de actividades, medios y 
personas, tanto físicas como jurídicas, dedicadas al ejercicio de 
la pesca.

h) Regular las actividades pesqueras de carácter recreativo 
reconociendo los permisos de pesca recreativa emitidos por la 
Administración del Estado y otros Entes territoriales, respetan
do las normas internas do la Comunidad Autónoma de Galicia.

2. En materia de acuicultura y marisqueo y al amparo del 
artículo 27.15 del Estatuto y 148.1.11 de la Constitución, la Co-
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munidad Autónoma ejercerá las funciones atribuidas al Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación en esta materia en 
virtud del Real Decreto 845/1981, de 8 de mayo, y demás normas 
complementarias, sin perjuicio de las competencias que en esta 
materia correspondan a la Administración del listado en el mar 
territorial, de conformidad con la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía de Galicia.

a) Otorgar concesiones de acuerdo con la legislación básica 
del Estado y autorizaciones para:

— La explotación de algas, moluscos y crustáceos, estableci
mientos marisqueros y de cultivos marinos.

— La instalación de parques, viveros flotantes, cetáreas, ins
talaciones depuradoras de moluscos y demás establecimientos 
marisqueros y de cultivos marinos

— El ejercicio de la actividad estractiva en general.

b) Establecer la parcelación de determinadas playas y ban
cos naturales y fijación de las cantidades, veda y horarios.

c) Establecer las especies autorizadas y reglamentación de 
los diferentes tipos de explotación.

d) Declaración de zonas de interés marisquero y de culti
vos marinos.

e) Dictar las normas correspondientes para regular la ins
pección y sanción sin perjuicio de las competencias que, con 
respecto a la vigilancia marítima, le corresponden a la Ar
mada.

2.” Para la efectividad de las competencias y funciones rea
lizadas se traspasan a la Junta de Galicia, receptora de las 
mismas, los siguientes servicios e instituciones en su ámbito 
territorial; en cuanto ejercen las funciones transferidas:

Ninguno.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasa
das, permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y seguirán siendo de su competencia para ser 
ejercitadas por el mismo, las siguientes funciones y actividades 
que tiene legalmente atribuidas:

Las relaciones internacionales en materia de pesca en aguas 
interiores, marisqueo y acuicultura.

La Comunidad Autónoma de Galicia podrá asistir y parti
cipar, dentro de la delegación española, en aquellas reuniones 
técnicas de carácter internacional cuando sea requerida para ello.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma 
de Galicia, de conformidad con los mecanismos que en cada 
caso se señalan, las siguientes funciones y competencias:

De común acuerdo se establecerán los mecanismos adecua
dos que permitan el intercambio mutuo de información y apoyo 
para el mejor ejercicio de las funciones transferidas.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

Ninguno.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los Servicios e Instituciones tras
pasados, y que se referencia nominalmente en la relación ad
junta número 2, seguirá con esta adscripción, pasando a depen
der de la Comunidad Autónoma de Galicia, en los términos 
legalmente previstos en el Estatuto de Autonomía y las demás 
normas en cada caso aplicables, y en las mismas circunstan
cias que se especifican en la relación adjunta y con su número 
de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación y demás Organos competentes en materia de 
personal se notificará a los interesados el traspaso. Asimismo 
se remitirá a los Organos competentes de la Comunidad Autó
noma de Galicia una copia de todos los expedientes de este

personal transferido, procediéndose por la Administración del 
Estado a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias 

en función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Ninguno. 
H) Valoración provisional de las cargas financieras de los 

servicios traspasados.
I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras

pasan.
J) Fecha de efectividad de las transferencias.
Las transferencias objeto de competencias y los traspasos de 

medios objeto de este Acuerdo tendrán efectividad a partir del 
día 1 de julio de 1982.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 19 de julio de 1982.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Elías Díaz García y Juan Pérez Rodríguez.

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el 19 
de julio de 1982 se adoptó acuerdo ratificando la propuesta sobre 
transferencias a la Comunidad Autónoma de Galicia de las com
petencias, funciones y servicios en materia de Cofradías de 
Pescadores aprobada por el Pleno de la Comisión Mixta de 
Transferencias de Agricultura, Pesca y Alimentación, en su 
sesión del 16 de julio de 1982, en los términos que a continua
ción se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y lega
les en las que se ampara la transferencia.

El Estatuto de Autonomía para Galicia establece en su ar
tículo 27 que corresponde a la Comunidad Autónoma Gallega 
la competencia exclusiva sobre Cofradías de Pescadores (29).

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias 
es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Galicia 
tenga competencias en las materias de Cofradías de Pescadores, 
por lo que se procede a operar ya en este campo transferencias 
de Competencias de tal índole a la misma.

El Real Decreto 670/1978. de 11 de marzo, y demás disposicio
nes complementarias atribuyen a la Subsecretaría de Pesca Ma
rítima la relación orgánica con las Cofradías de Pescadores y 
sus federaciones.

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencias de 
competencias, en las materias indicadas a la Junta de Galicia 
para cumplir así los objetivos de su creación y para posibilitar 
la exigencia constitucional de la organización territorial del 
Estado diseñada

B) Competencias y funciones que asume la Comunidad Autó
noma, e identificación de los servicios que se traspasan.

1.º Se transfieren a la Comunidad Autónoma de Galicia, den
tro de su ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo 
y de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se 
publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes com
petencias:

1. En materia de Cofradías de Pescadores y al amparo del 
artículo 27.29 del Estatuto:

Las funciones y competencias que se atribuyen al Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación en virtud del Real 
Decreto 670/1978, de 11 de marzo, y la Orden ministerial de 
Transportes y Comunicaciones de 31 de agosto de 1978,, excepto 
aquellas especialidades en las mismas disposiciones, que por des
arrollarse en un ámbito superior al de la Comunidad Autónoma, 
siguen siendo competencia de la Administración del Estado.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasadas, 
permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación y seguirán siendo de su competencia para ser ejercitadas 
por el mismo, las siguientes funciones y actividades que tiene 
legalmente atribuidas:

Las funciones y competencias que se atribuyen al Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación en virtud del Real 
Decreto 670/1978, de 11 de marzo, y la Orden del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones de 31 de agosto de 1978, que se 
desarrollen en un ámbito superior al de la Comunidad Au
tónoma.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma 
de Galicia, de conformidad con los mecanismos que en cada caso  
se señalan, las siguientes funciones y competencias:

Entre el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación 
y la Comunidad Autónoma de Galicia se establecerán los 
mecanismos adecuados que permitan facilitarse mutuamente 
la información precisa, así como propiciar de las Cofradías de 
Pescadores y sus Federaciones el intercambio directo de informa
ción con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 
la Junta de Galicia, para el mejor ejercicio de sus respectivas 
competencias.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

Ninguno.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los Servicios e Instituciones tras
pasados y que se referencia nominalmente en la relación ad-



junta número 2, seguirá con esta adscripción pesando a depen
der de la Comunidad Autónoma de Galicia, en los términos le
galmente previstos en el Estatuto de Autonomía y las demás 
normas en cada caso aplicables y en las mismas circunstancies 
que se especifican en la relación adjunta y con su número de  
Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación y demás Organos competentes en materia de 
personal, se notificará a los interesados el traspaso. Asimismo, 
se remitirá a los Organos competentes de la Comunidad Autó
noma de Galicia una copia de todos los expedientes de este 
personal transferido, procediéndose por la Administración del 
Estado a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en 
función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

No hay.

H) Valoración de las cargas financieras de los servicios 
traspasados.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

J) Fecha de efectividad de las transferencias.

Las transferencias de competencias y los traspasos de medios 
objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 de 
julio de 1982.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 19 de julio de 1982.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Elias Díaz García y Juan Pérez Rodríguez.
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